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INTENDENCIA 

AS a 2013-11-03-01-P000 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITURÉ 

DE COMPAÑÍA. 

CUANTIA: Indeterminada 

  

| in la ciudad de Catamayo, 

Provincias de loja, el día de hay 

pure trece de marzo del eto 

q 

dos ml trece,| anre 4, Docror 

  

Carlos Sarzosa Monroy. Notario 

| Priwero | del cantón  Catamayo, 

comparece por una parte loz 

aeñores Dimy Magper Román 

Ardóñez: Millan Andrés Rowáp Ordábez: y, Diego 

Fernando Herrera Vivanco: ecuatorianos. mayores de 

edad, vecina de este comríén,. Dániles y Capacez. 

para obligarse y contratar. a quienes de cmmocer 

doy fe, porradores de sus cédulas PRapeciivaz. y 

me soliciten que eleve 5 Fscrituras Públicos. la 

minuta que me presenten. la misma Que copiada 
Pr 

literalmente es como sigues SEÑOR NOFARÍO, Sírvase 

incorporar en el protocolo de escriruras públicos 

B su cargo, una Que conrdepne la Coustitución de la 

“compañía de Responsabilidad Limitado "ROMAN £ 

ROMAN CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CIA. LTDA”. de 

ecuerdo e las asigulenres cláusvlas: PRIMERA: 

Inrervienepn en le celebración de 19 presepre 
o 

escritura los señores: JIMY WAGNER ROMÁN ORDÓÑEZ, 

201tero, con cédula de ciudedaria pero
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110370650-1; WILLAN ABDRÉS ROMÁN ORDÓÑEZ, soltero, 

£aD cédula de —ejudadanía búwero 110821150-1: y, 

DIEGO FERNANDO HERRERA VIVANCO, soltero, con 

códula de ciudadanía número 110839189-9, 

ecuatorianos, domiciliados en la  ciuded de 

Catamayo, mayores de edad, capaces para contratar 

Y sin impedimento legal para establecer esta 

compañía. SEGUNDA: Los compacecieores Cconvienea en 

constimmir la Compañía. de Responsabilidad Limitada 

“ROMAN 4 ROMAN CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CIA, 

LTDA”. Que se regulará por laa leyes del Ecuador y 

el siguiente Estatuto. TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE PESPOOMSABILIDAD LIMITADA "ROMAM e 

ROMAN CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CIA. LTDA.” 

CAPITULO PRIMERO. NOMBRE. DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTICULD VND.- Se 

constituye 19 Compañia llevará el nombre de “ROMAN 

8 ROMAN. CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CIA. LTDA”, 

ARTICULO DOS.- [51 domicilio principal de la 

comsñía es la pudad de Catamayo y podrá por 
SP 

resolución de la Úunta General establecer 

agencias, oficinas y representecionea en cualquier 

porro lugar del psís, de conformidad con la Ley. 

ARTICULO FRES.- ES compañís tiepe como abjeto 

social Principal «el estudio, diseño, 
A dé 

planificación, construcción y fiscalización de 

obres civiles, eléctricas, wecánicos, hidróvlicos, 
E .. - 

ambientales y de arquitecturas, ssi  cowo la 

Y
a
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1 realización de trabajos de consultoría así co 

2 commecialización de ¿inmehlas; Y, para cumplir do ey 

LAA 
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la . 

diateibución Y comercialización de varneciales de 
AA 

comstuueción y pradictos afiues, Ccompreaveata de 

HH 
in 

a 

bienes wmiebles e iumebles, al coma impactasionez 

” Y exportaciones de maquinaria Y productos afines 

8 con este Objeto, Y alquiler. de equipos Y 

Q Maquicacias: y, en general la cenlización de tada 
a 

10 tipo de actos y contratos relacionados con la 
HA 

11 actividad para la «ue 3e constituye. ARTICULO 

12 " CUATRD.- El plazo para el que se constituye la 
A A ro 

13 compañía es delcinmienta años] A CQUnarse desde la 
a. 

ta fecha de inscripción de la  esecituca de 

15 consritmmción en el Begistca Mercantil dal Cantó 
« 

16 Caramayo, peca podeá digsalverse en  cualeprier 

17 tiempo. por tesolución de la k¿bhota Geoscal de 

18 conformidad con la Ley y este Estatuto. CAPITULO 

19  SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

20 PARTICIPACIONES Y DE LÁ RESERVA LEGAL. ARTICULO 

21 CLECO.- El capital social de la compañía es de paa 

22 dólarez AOCreAmAcicanas, dividido en igual wimsra 

23 de participaciones iquales y Aacumulativas de un 

24 dálac cada | que estarán cencesentadas en Los 

25 correspondientes certificados de aportación epa 

28 aecán ficuados. por el Presidente y el Gerente de 

21 la Compañia y secán arargados de conforunidad econ 

28 la Ley de Compañias, «<u Reglamesuta Y este
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Estatuto. ARTICULO SEIS.- Le compañía podrá 

Buwentsr =v capitel social previa resolución de la 

dvnte Gepersl adoprada con la votación favorable 

de les dos terceras partes del capital presente en 

18 sesión, en Cuyo aumento rendrán derecho 
ho 

preferente pare suscribirlo los socios en 

proporción a mas apanetacionea. — ARETCULO STETE.- 

El murarto de capital se hacá abciemdn misavas 

participaciones y el pago en dinero efectivo, en 

especie, compeusación de ccédicos, capiralización. 
-_— 

de —eceservas, —Uutilidades, revalorización del 

partimonia € por loa demás medios peevietos en La 
o 

Ley. ARTICULO OCEN.- la eedusción de capital se 

cegicá por la Ley de Compañías y eo aiogún caso 3e 

rowará  eesabicionas encaminadas A cedicic el 

capital 31 ello iwplicace la devolución a los 
o 2 e . 

socios de parte de las aportaciones pagadas, con 

_ las. excepciones de Ley. ARTICULO NUEVE. La 
a 

comañíia eatceegacé a cada sacia el cecrificada de 

aportación coccespomiiente, (ue se extendacá del 

Liheetín €n el «ue quedará el  talauario 

cespectiva, ena Los que se bará constar: la 

danoninación da La Compañla, la fecha de SL 

coostitución y aotacía en la que se calebrá la 

_asccimaca pública corcespaniieate y el umera y 

Lecha de insccipción eq el Begisteo Meccantil, el 

oúmeca del certificado de apoctación, el capital 

suscrito y el capital pagado, fecha y lugar de la 

. 
y
?
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1 
emisión, la constancia de no ser negociable E 

ficma. y vuúbrica del Peesideote y el Gere 

  

Genecal. —Eshs cectificados secán eenisteados en 

el libro de socios y participaciones: Y para 

covatancia dei «uu recepción serán fiemados Los 

talonmeios. ABYTCULO DIRZ.- Ea el casa de pérdida 

a destucción de uno certificada de aportación el 

interesado cou dececho poodcá en caonacinienra del 

Gecenfea Geuecal el partimmiar y se le evreaderá un 

wiava certificado con el wíneca, teyño y valore del 

EA AAA y ..- o. 

anterior, y se tegistcacá La novedad en el lLibrea 

corcespowiieote de la compañía. ABTICILA MNCE.- 

Laza  pacricipacionea poden  —tennzfacicse pane 

esceirmes pública, SLEMpca que aa copla ano La 

establecido en la Ley Y Se cuente con la 

aprobación iunávior de quienes repecesenteo La 

totalidad del  cspisal  sncial. Tendrán 

preferencia para adquirir estas aportaciones lo3 

socios, a prorrata de sus participaciones, En este 

cazo, se awilacá el certificado antecior y 3e 

exteaderá un weva a faevoc del cesiomacia. 

ARTICULO DOCE.- Las participaciones son 

transmisibies por herencia. de conformidad con la 

Ley. ARTICULO TRECE.- la compsñis forwpró 

forzosamente un fondo de reserva legal por lo 

menos iguel al veinte por ciento del capital 

social. segregando anualmente el cinco por 

ciento de las —brilidades —Jíguidas. CAPITULO



   
SUPERINTENDENCI 

Y DE COMPAÑÍAS 

  

A 

INTENDENCIA DE LOJA 

10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

37 1 

18 

19 

20 

TERCERO.- DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, DERECHOS 

Y  RESPONSABILIDADES. ARTICULO  CATORCE.- Son 

abligasioneas de los socios: aj Las señaladas eu la 

Ley de Compañías; DY Cumplic las Uiecianes, 

actividades y deberes que Jes asignaren dentro del 

marco de la Ley da Junta General, el Gerente 

Geoacal y el Peesidaane de la compañía: ec] Cimplie 

con las aportaciones suplementaries Que 52 

estaklecieren de conformidad con la Ley, en 

proporción a sus Aportaciones, ep £l Jugar y fecha 

que derermine Ja JIupta Genersl; y, q) Loa dewós 

que señale el presepte Estatuto. ARTICILO QUINCE. - 

Los gocios tienen los siguientes derechos: a) 

Intervenir con voz y voto en les sesiones de la 

Junta general de socios, en forma personnel o por 

medio de representante que podrá ser socio de 13 

compeñis o cualquier persona pserural  sjero a 18 

misma. en este segundo caso. mediante poder 

hotarial o por nota escrita o documento privado: 

evsndo el delegado no fuere socín de la compañia 

se requiere de poder notarial; y se requiere de 

cerra poder para cada sesión. Por cada 

participación el socio o sy delegado tiene derecho 

a un voto: bj) Elegir y ser elegido peta los 

orpaniswos de edrinistración y fiscalización: e) 

Percibir las utilidades y beneficios a prorrata de 

las aporteciones pagadas: y de igual manera del 

aceryo social al producirse le liquidación: y, 9)
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Los demás deberes, derechos previstos en la. 

   

responsabilidedes de los socios “pol 

  

obligaciones “sociales se limita al monto de 

aportaciones, salvo las excepciones de Ley. 

CAPTIVLO CUAREO.- DEL GORIEREO Y MMINISIRACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO DIECISIETE. El gobierno 

y la administeación de la compañía se ejerce par 

los siquientes Órganos: . La nara genecaL de 

socios, el a el qerente general y el 

gerente técnico. Sección Una.- De la Dinta General 

de Socios.- ARTICULO DIECIOCHO.- La Junta General 

es el 7 órgano SUPTENO de la compeñía y esrá 

integrada por log socios legalmente “convocados y 

reunidos en el número suficiente paras joregrer el 

quórum requerido. ARTICULO  — DIECIMUEVE.- Los 

sesiones de junta general de socios son 1 ordinarias 
Lao a o “e. 

y extroordinarisa y se reunirán para su ) validez. En 

el domicilio. principal de le compañís. Podré 

también la compañías celebrar junta general de 

socios en la modalidad de junta universal. esto 

es que la junta podrá constármirse en cuelquier 

tiempo y lugar dentro del territorio de la 

ent paca tearar cualiiac AQUORO, Siempre 

que esté cepresentada poc la totalidad del capital 

a. y los asistentes, quienes deberán firnar 

el acta baja zanción de wilidad, aceptan par 

unanividad la celebración de la  Wisma, 
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entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente constituida. ARTICULO VEINTE.- Les 
mk 

sesiones de la junta general de socios serán 

ordinarias y extraordinarias: Las ordinarias se 

llevacán A caba pac lo menos duna vez aL aña, 

dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico: y las 

extraordinarias en cualguier tiempo. previa la 

convocatoria correspondiente. Seen ordinarias 0 

extraordinarias, po se podrá treter sino los 

asuntos que consten de la convocatoria, en caso 

contrario las resoluciones serón p»poles. ARTICULO 

VEINTIUSO.- Las juntes generales ordinarias y 

extraordinarias serán convocadaa por escrito y 

personalmente a cada socio por el presidente. con 

ocho días de enticipación por lo menús sl sefalado 

para la sesión sin perjvicib de que se notifique 

por la prensa en la forma determinada en el 

actímile 119 de la ley de Compañías. En la 

ecnwacatocia se indicará el Liar y local de la 

sesión, fecha y hora, y el neden del día 1 abierto 

de la sesión, de conformidad con la Lay. ABRTCULO 

VRITETIDÓS.- El quórum de la Junta general de 

socios eq la pciesta convonarocia se estableceitáó 

coo la peesencia de quienes cepresentacea má de 

la mitad del capital social: y, en le segunda 
o 

convacatocia | podeá sesionar con el mímaca de. 

asistentes, alempee que sal, se bibiece mesado la 

. e
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convocatoria. La sesión no podrá 

   
válidemeore sia el aquémoa establecida. 

  

MEINTUTRÉS.- Les tesoluciones e tommtén 

mayocía abzobuita del capital sacial conmnercrate A 

la aesión, con las excepcionas de los casos 

previstos en la ley de Coumañlssa y el porseale 

Estatuto. Los votos en blanco y las abatrendiones 

se sumarán s la mayoria, ARTICULO VEXNNTICUATRO. - 

Las resoluciones de la junta general de socios 

rowedaz de conformidad con la ley de Compass y 

este Estaruro abligsrén 8 todos los socios de la 

compañía. ARTICULO VEIBNTICINCO.- Les Sesiones 

aerán O0irigides por el presidente de la compoñda o 

por el socio que en ceda caso la junta general e 

falta del presidente desigie. Acruaró copo 

secretario 21 gerente penerald, y a Salre de éste 

el socio que. en cada caso Jae junta eliza. 

ARTICULO VEISTISÉIS.- Les actes «de las sesiones ue 

lleverán por escrito, en boss puueradaes y 

foliadas, escritas en el anverso y el reverzo, 
A a 

enviados 102 espacios en blanco, y Serón firmadas 

.por el presidente y el secretario Oo por quienes 

hubieren pecho sus yeces, De cada sesión se 

formará Lp expediente 29 £l que cousre la 

convocatoria y todos los documentos relacionados 

con les resoluciones tomadas y el acta. Se 

cumndirá sdemás con 10 dispuesto por el 

Reglamento sobre Juntes Generales de Socios y
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    A Suvenrerenvencia 

Accionistas. ARTICULO VEINTISIETE.- Son 

atribuciones privativas de la Junta General de 

Socios: “ar Resolver acre el mienta a dismimición 

de capital, fusión O rtemmsfacuación de la 

compañía, —disolición antícipada, próreoga del 

glazo - de duecsción, y en qroeral, tesolver 

cualquier réforma al contrato constitutivo y al 

Estatuto, bj nombrar al presidente, al gerente 

general y al gerente técuico, señalámioles sus 

cempneraciones, AsL com el nato de la cmioción 

que debe rendir el gerente general, excepto en el 

caso de que fuere nombrado un socio Y 

provisionalmente por poco tiempo: y, removerlos 

por causa justificada: a) conocer y resolver sobre 

las cuentas, balances, inventarios e informes que 

presenten los administradores: d) resolver sobre 

la forma de reparto de utilidades: e) resolver 

sobre la forma de establecer fondos de reserva 

especiales, facultativos o extraordinarios: f) 

acordar la exclusión de socios por las Causas 

establecidas en la Ley: g) resolver cualquier 

asunto que no fuere de competencia privativa del 

presidente y gerente general y dictar les medidas 

conducentes e la buena merche de la compeñis;: hb) 

interpretar con el carócrer de abligatorio las 

casoz de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del estatuto y sobre las 

convenciones que rigen la vida social: ij acordar



o
 

mi
 

w 

160 

. 11 

12 

13 

39 

15 

16 

37 

18 

20 

23 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

   d SUPERINTENDENCIA 
A e COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE Dosa / 

la venta y grevánenes de los bienes inmuebles 
A 

los derechos de concesiones mineras di 

compañía, 3) aprobar Jos reglamentos de 

  

compañia; —Xkj  aprabar el  presppuexto de 18 

compañía: 13) resolver la creeción ( auprezd én de 

sucursales, agencias, representaciones y oficinas 

de la compañias: 11) fijar le clase y panre de las 

paranráas que debep repdir los exmolesdas ¿ue 

manejen bienez y valores de la compañle: mm 

designar 2 los empleados de la compeñía: 3) Fijar 

la cuantía de los actos" y contrótos e los que 

debe actuar el gerente general solo. €l gerente 

general conjuntamente con el pregidence y la que 
A 

requiere aurorizaci ón de la junta general de 
Me 

socios, 2in perjuicio de lo dispuesto en la Ley de 
e 

Compañías; 5) les demás que señale la vencianada 

Ley y el Esteruto.- Toda resolución que 

comcrtare le modificación del copnrroto social 

será romada por la junta penersl de socios previo 

proyecto presentado por el gerente general. y su 

aprobación se adaprerá por voración de las des 

terceras púrtes del capital social concurrente a 

19 reunión, prevaleciendo ésta sobre cualquier 

Ora diapasi ción. ARTICULO VEISITOCHD. - Las 
A A .. 

resoluciones de la junta general de socios son 

obligatorias desde el momento que gon tomadas 

válidamente. Sección Dos. DEL PRESIDENTE, - 

ARTICULO — VEINTINUEVE.- El presidente Será
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designado de entre los socios o fuera de ellos por 

la junte general de socios para un período de dos 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

ARTICULO TREINTA.- Son atribuciones y deberes del 

presidente: Vigilar la marcha general de la 

compañía y controlar el desempeño de las funciones 

de los servidores de la misme, e informar de ello 

oportunamente a lea junta general: b) Convocar y 

presidir las juntas generales de socios ,. y 

suscribir las actas de las sesiones, Cc) Velar por 

el cumplimiento de los objetivos y por la 

aplicación de les polítices de la comsñis: d) 

remplezar al gerente general en todos los casos de 

falta o ausencia, ejerciendo todas las 

atribuciones del mismo. sin perjuicio de las que 

le corresponden como presidentes e) ejecutar las 

resoluciones de la junta general: f) registrar su 

nombramiento en el registro mercantil: g) los 

demós establecidos en la ley de Compeñiss, SU 

Reglamento, el presente. estatuto y en las 

resoluciones de la junta general. Sección Tres.- 

DEL GERENTE GEMERAL.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- El 

E - ” 

Gerente Genecal aecá designada por la nota 

general de socios pare un peciodo Ye dos añasy : 

a + 

pudiendo ser reelegido indefinidamente, y puede 

sec socía a ne de la compañía. ABTICULO TOELETA Y 

DOS.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

General: a) Representar legal, judicial y
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extraejudicialmente a la compañia: b) Diri 

maccha adwivisteariva y la qestión de las ue 

sociales de la compañia: cl] ejercer la gestb 

fivancieca y econóívica de la compañias di 

gestionar, plenificar, coordinar, poner en marcha 

y cosmplic las actividades de la comañia; el 

realizar los pagos por los gastos administrativos 

de la compañía; €]  ceeanlizar ¡nvecsiones, 

cadqmisiciobes y aegociós en repeesentación de la 

compañia, coum su sola ficua, basta La cuantía 

señalada por la junta general de socios, an 

perjuicio de lo dispuesto eo el acrionla doce de 

la ley dé Compañias: q] ausceibic el nombramiento 

del presidente y conferir certificaciones sobre el 

vismn; b)] rtendie la cmución cocesspondiaa! .a. e 

insccibie su nowbrcamienta Y aceptación en el 

registro mercantil: i) llevar los libros de actas 

Y expedientes de cada, sesión de la junta general; 

jj manejar las cuestas bancarias de acuerdo con 

sus atribuciones y la Ley: kj presentar a la junta 

ueneral un informe, el balance y la cuenta de 

pérdidas y ganancias, y la fórmila de disteibtución 

de beurficios según la Ley, dentro de los sesenta 

días posteriores al cierce del ejercicio económico 

de La compañiss 1] cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta general; 11) subrogar al 

presidente en el caso de ausencia o impedimento 

tTeÚpatal o defiaitivo; am] los demás debeces y
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obligaciones establecidos por la Ley de Compañías, 

_3u Reglamento, este estatuto y las resoluciones de 

da junta general de socios. Sección Cuvatro.- NEL 

GÉRENTE TECHICD.- ARTICULO TREINTA Y TRES.- El 

Gerente Técnico saecá desiguado por la juana 

genecal de socios paca un pecíoda de dos años, 

pudiendo ser: reelegido indefinidamente, y puede 

aec secio o on de la compañía, ARPECULO TRETETA Y 

CUATRO.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

Técnico: a] VUiercer la gestión técoica de la 

compañia; bh) planificar conedinae y ejecutar Las 

conatoueciones a cacgo de la compañía; e] cemdie 

la emición correspondiente e  —¡inacecibic 3 

aoubremiento y aceptación ea al cegiístrco 

mercantil: dj cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General y del Gerente 

Gepnersl; e) los dewás deberea y Obligaciones 

esrablecidos por la ley. de Comeñías , su 

Reglamento, este estatuto y las resoluciones de la 

junta general de socios. CAPITULO OUINTO.- DE LA 

FISCALIZACIÓN Y  COBTROL. ARTICULO TREINTA Y 

CINCD.- Le junta general de socios conturaroré 

cuando lo considere necesario la suditoria 0 

asesocía courable de cualauiler persona natucal U 

jurídica especializada, paca que establezza La 

aituación real y econóvica de la compañia; y, en 

cuanto A la amdinrocia extecia ae esfacá A lo que 

establece la Ley. CAPITULD SEXTOD.-- DE LA
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pd SUPERINTENDENCIA 

Sá DE COMPAÑÍAS  - 
INTENDENCIA DE LOJA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO TREI 

SETS.- La disolución y limpidación de la au 

compañias y mm Reglamento, Y en £l presear 

Estatuto. ARTICULO TREINTA Y  SIETB.- No se 

disolverá la compañía por muerte, interdicción 
— - 

Juetcial o quiebra de uno de los 3ocics. CUARTA.- 

DECLARACIONES . Primera.- Él capital con el que se 

constituye la compeñís ha asoolsusersro Y _pegedo, 

en su rotalidadá en la siguiente forma: a) Jimy 

Wagner Ramón Ordóñez, suscribe  Setecientres 

poerticipaciones de un dólar cada una, paga en 

numerario la sua de setecientos dólares. b) 

Willen Andrés Ramón Ordóñez, —svacribe ciento 

cincuenta participaciones de un dólar cada una, 

paga en numerario la suma de ciento cincuente 

dólares; y, ej) Diego feruanda Herceca Vivanco, 

suscribe ciento cincuenta participaciones de un 

dólar cada una, paga en pumersrio la «suwa de 

ciento cincuenta dólares.- El pago del cord rel 

suscrito conste de la papelera de depósito de 

integración de capital ebierra e nambre de la 

Compañía “ROMAN £ ROMAN CONSULTORA Y CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA”, — cuyo comprabapre se acompañen a 18 

presente. Segunda .- Por UN unanimidad los 

contratantes designan como Gerente General al 

señor Willan Andrés RBováa Ordóñez; y, le amtocizan 

paca que cealice nados los trámines paca la 
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DE COMPAÑÍAS 
2 INTENDENCIA DE LOJA 

aprobación de le escritura pública de constitución 

de la mismo, sv eprabsción e ipscripción en el 

Registro Mercantil de Catemayo, para que pueda 

"operar, y vara que suscriba todo  documentu 

necesario pera el cumplimiento de los objetos 

señalados, relevéndolo temporsimente de repdir 

caución pars ejercer el cargo por ser Socio 

fundador de la compañía. Igualmente por uneniaddad 

se designa como Presidente de la Compañis m1 seño, 

Mego Fernando Herrera Vivanco, también 3e deu gd 

“cowo Gerente Técnico de la compoñís 21 señor Mim 

Yagner Román Ordóñez. Loa plazos para el ejercicio 

de estoz cargos rerán coprados a parídr de 10 

inscripción de la presente escruta en el Regiutio 

Mercantil.- 

16 CUADRO DEMOSTRATIVO DE CAPITALES DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  
    
    

11 DE DESPONSABILIDAD LIMITADA "DOMAN $ DOMAN 

18 CONSIRLTORA Y CONSTRUCTORA CTA. LTDA”. 

19 

tiombres Capital Capital Participaciones 
Socios Suscrito USD ) Pagado USt> 

Jimy Wagner | 700.00 700,00 700 — 
Román : . 

Ordóñez 
Willar Andrés 150.00 150.00 150 

Renán 
| Grdóñez | 

Diego A 160,00 166,00 156 Ni 
Fernando 
Herrera 

Vivanen. Í 

lrctclas t 1000 00 100000 1000     
  

20



1D
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
22 
23 

Hiquel Córdova, AsoGipo, Mar cioula mimeco 

20LO- aL. EVA. Ánata aquí TÁ wimata : 

  

    A SUPERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE LOJA 

Usted señor Notario, se dignará -. agregar _ las 

demás Láumies de' estilo aca La plana validez 

del pr 22ente LOSeouneata . Público. enana; 
e 

     
aueda elevada a la calidad, de Eacecitira *  OUBTic 

que loz comparecientes se ratifican en todas Sus 

partes, formalizando “el * presente “instrúñento 

público, ya el Horacio la leL Ínregeamante A ss 

otrtorgantes quienes presentes en la crlebeación 

del presente instrumento, la aceptan en todas 

us partes, firmando para constancia con el 

Notactia aque da fe. Jimny Waquer Bamán Mrdáñez.- 

Willan Andréz Bomán Ordáñez.- Diega Fernando 

Herrera Vivanco.- EL NOTARIO. 

Se otorgó ante uí, en fe de ello sigoo Y Elemo 

esta primera copia, de la escritura que concuerda     
coa sn ociginal, el mismn día ge EFlebración.- 

EL NOTARIO.



  

   

  

, RAZON.- Siento por tal, haber dado fiel cumplimiento a lo dispuesto 
; porla señora Doctora Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS LOJA, en el Articulo Segundo literal 2) de la resoloción 
" DNIMATO SC.DLL.JA.089 según Memorando — Nro 

-00.1.2013 4) de fecha ezo de abril del 2013, mediante la cual se 
aprueba la constitución de la COMPAÑÍA ROMANS£ROMAN 
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CIA.LTDA.- 

Particular que se ha marginado en Ja matriz correspondiente. - 

  

Dr. Julio Guzmán Guamán 
Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

CERTIFICO: 

Con asta Secha y dando cumplimiento a 10 ordenado por la 
Doctor Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE 
LOJA, en el Articulo Segundo de la Resolución Mro. SC.DIC. 13 
089 de fecha 02 de» abril de 2013, procedo a inscribir la 
escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ROMAN £ ROMAN 

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CIA.. LTDA., en Registro Mercantil 
del presente . , bajo el número TRES /(3)' repertorio numero 
DIECIOCHO (18) .* Conjuntamente con la Re ón de fecha 02 de 
abril de 2 : 

09:11 

    



"na rarezaracl. 

BANCO 9% AUSTRO CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

. dla 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de $1.000.00 DOLARES correspondiente a la uportación. 
recibida en depósito para la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía en formación que se 
denominará: 

“ROMAN € ROMAN CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CIA LTDA.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

Jiny Wagner Roman Ordoltez $700,00 
Diego Fernando Herrera Vivanco $150,00 . 
William Andres Román Ordoftez $130,00 

Este depósito de na ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado, devengará el 0,25% de interés amtal el cuál se:To pagará el día del reembolso, 
conjuntamente con el capital respectivo, 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del caso, serán puestos € disposición 
administrados o apoderado designado de la nueva compañta, tar pronto se reciba una comunicación de 
la Superintendencia de Bancos, de Compañlas o Ministerio de Bienestar Sacial en el sentido de que se 

a encuentra legalmente constitirida o domiciliada y previa fa entrega at Banco del nombramiento de 

: administrador o apoderado dehidamente inscrito. 

SI por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañla, o se desistiere 

de ese propósito, fas personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos 
valores, previa la devolución y entrega de la amarfzación otorgada para el efecto por el Superintendente 
de Buscos, Compañias o Ministro, según corresponda. 

Loja, 01 de Marzo del 2013 

    

   

Atentamente, 
BANCO DEL AUSTRO S.A. 

  

Ledo. Jose Zúñiga 
JEFE DE OPERACIONES 

CCO-016 REV-OYM-JUL/2006 we. 02 0 0 984
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

       : Levnoa 34 
NÚMERO DE TRÁMITE: 7487779 Su 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PUERTAS MONTEROS PEDRO ESTUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/02/2013 10:32:26 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ROMAN $ ROMAN CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA . 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
S UPERINTENDENCIA 

ve COMPAÑIAS 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA 

     
     

  

DRA, CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 18/02/2013



h 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2013,41 

Denominación: ROMAN $: ROMAN CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CIA, LTDA. 

otario: ET Fecha: A 

ha de Constitución: 13/Marzo/2013 a Notario: Primero | 

Domicilio: CATAMAYO provincia incia LOJA apital: 2 IECapital:iooo | 

Representante: a PEDRO PUERTAS 

ión: 

  

Loja, 01/Abril/2013 , 

Sefor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: » 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compafifas, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de ROMAN $ ROMAN CONSULTORA Y CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón CATAMAYO, el 
13/Marzo/2013 . 

Atentamente, 
xi 
  

      

        

  Dr. Juan Carlos Írez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2013.40 
JCR/



n] DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.L.13. (1472 

Loja, 02 ABR 2019 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi"consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ROMAN 4 ROMAN CONSULTORA Y 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los ad mp de la misma. 

   
   

        

f 
VA SD Be COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE LOJA 

  

   
NA 

Dix. Cristine só Aguirre 
INTEÑDENTE D US DE LOJA


